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VISTOS:

Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o del Artículo 40; y en los numerales 10, 20
y 30 del Artículo 121; todos del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del
Ministerio de Salud; en la Ley No19.880; en los Artículos t6, 27, 43 y demás
pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Minister¡o de Salud
(en adelante, "el Reglamento"); en el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio
de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores
Institucionales de Atención Cerrada; en la Circular IP No38, de 31 de mayo de 2017.
que imparte instrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato y
elaboración del ¡nforme de acred¡tación; en la Circular Interna IPlNo4, de 3 de
septiembre de 20L2, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el
Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; y en la Resolución
RA 882/52/2020, de 2 de marzo de 2O2O;

La solic¡tud de acreditación No2.O57. de 17 de julio de 2019, del Sistema
Informático de Acreditación de esta Super¡ntendencia, mediante la cual don Ricardo
Andrés Gamboa Letelier, en representación del prestador institucional
dCNOMiNAdO HOSPITAL CLÍNICO OÉ LA UUTUIL DE SEGURIDAD DE LA
CÁMARA CHILENA DE LA CONSTRuCCIóN, ubicado en Avenida Libertador
Bernardo O'H¡ggins N04848, comuna de Estac¡ón Central, Santiago, Región
Metropolitana, pide someter a dicho prestador a un procedimiento de acreditación,
para que sea evaluado en función del Estándar General de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto
Exento No18, de 2009, del lvlinisterio de Salud;

El informe de acreditación emitido con fecha 10 de marzo de 2O2O oor la Ent¡dad
Acreditadora GCA SALUD LTDA,;

El texto corregido del informe señalado en el numeral anterior, de fecha 02 de abril
de 2020, emitido por la entidad antes señalada;

La Resofución Exenta IPlNo1383, de 14 de abril de 2020, que declara conforme a
Derecho el texto del informe señalado en el No4) precedente y ordena el pago de la
segunda cuota del arancel de acreditac¡ón;

El Memorándum IPlNo450-2020 de la Coordinadora(S) de la Unidad de Fiscalización
en Calidad de esta Intendencia. de fecha 20 de abril de 2020:

6)



CONSIDERANDO:

10 Que, mediante el informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, sobre los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar
la solicitud de acreditación No2.057, de 17 de julio de 2019, del Sistema Informático
de Acreditación de esta Superintendenc¡a, respecto del prestador ¡nstitucional de
salud denominado HOSPITAL CLINICO DE LA MUTUAL DE SEGURIDAD DE LA
CÁMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCIóN, IA ENtidAd ACrEditAdOrA GCA SALUD
LTDA., ha declarado como ACREDITADO por tercera vez a dicho prestador
institucional, en virtud de haber dado cumpl¡m¡ento a las normas del Estándar
General de Acreditación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atenc¡ón
Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud,
al haber constatado que dicho prestador cumple con el looo/o de tas
característ¡cas obligator¡as que le eran aplicables y con el 98olo del total de ¡as
características oue fueron apl¡cadas en su evaluación, siendo la actual
exigenc¡a de dicho estándar, para que se otorgue la acreditación en este
procedimiento, el cumplimiento del 95olo de dicho total;

20 Que, med¡ante la Resolución Exenta IPlNo1383, de 14 de abril de 2020, señalada
en el numeral 5) de los Vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe
de acred¡tación antes refer¡do, tras la competente fiscalización del mismo, resulta
conforme a la normativa reglamentaria que lo rige y, en consecuencia, ordenó el
pago de la segunda cuota del arancel correspond iente;

30 Que, med¡ante el Memorándum señalado en el No6) de los V¡stos precedentes, la
Coordinadora (S) de la Unidad de Fiscalización en Cal¡dad de esta Intendencia.
informa que la Entidad Acred¡tadora GCA SALUD LTDA., con fecha 19 de abril
pasado, registró en el Sistema Informático de Acreditación el pago de la segunda
cuota del arancel de acreditación, por parte del solicitante, y requiere se emita la
presente resolución;

40 Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a
lo solicitado por la Coordinadora (S) de la Unidad de Fiscalización en Cal¡dad de esta
Intendencia, en el sentido que se ordene la mantención de la inscripción del
prestador inst¡tucional antes señalado en el registro público correspond iente. así
como, poner formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto
corregido del informe de acreditación antes señalado, indicado en el N04) de los
Vistos precedentes;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN que et prestador institucional HOSPITAL
CLÍNIco DE LA MUTUAL DE SEGURIDAD DE LA CÁMARA CHILENA DE LA
CONSTRUCCIóN, ostenta bajo el g]!! en et REGISTRO PúBLICO DE
PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, en virtud de
haber sido declarado ACREDITADO por tercera vez.

20 sin perjuicio de lo anterior, MoDIFÍoUESE LA INSCRIPCIóN antes referida
por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, dentro del plazo de diez días
hábiles, contados desde que le sea intimada la presente resolución, teniendo
presente oue en su tercer procedim¡ento de acred¡tac¡ón antes referido el
orestador institucional antes señalado ha sido clasificado como de ALTA



3o

40

COMPLEJIDAD, e incorporando en ella los datos relat¡vos al nuevo informe de
acreditación referido en el No3 de los Vistos de la presente resolución, el período
de vigencia de la nueva de acr€ditac¡ón que se declara en el numeral siguiente
y una copia de la presente resolución, todo ello de conformidad a lo dispuesto
en la Circular interna IP No4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en el Registro Público de Prestadores
Acreditadores de esta Intendenc¡a.

TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la
acreditación del prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá

, sin
perjuicio que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo
70 del Reglamento del Sistema de Acreditación para Prestadores Institucionales de
Salud, si fuere procedente,

PóNGASE EN CONOCIMIENTO del sol¡citante de acreditación el texto del informe
de la Entidad Acreditadora GCA SALUD LTDA., señalado en el No 4) de los Vistos
orecedentes.

80 DECLÁRASE TERMINADO EI

ARCHÍVENSE sus antecedentes.
presente procedimiento administrat¡vo y

REGÍSTRESE Y

50 PREVIÉNESE al solicitante de acreditación que toda modificación que se
produzca en los datos que deben f¡gurar en su inscripción en el Registro de
Prestadores Institucionales de Salud Acreditados deben ser ¡nformados' a la
brevedad posible, a esta Intendencia.

60 NOTIFÍeUESE, conjuntamente con la presente resolución, al representante
legal del prestador institucional señalado en el Nol precedente, el of¡cio c¡rcular
IPJNo5, de 7 de nov¡embre de 2011, así como, el ofic¡o ss/No285, de 4 de
febrero de 2020, y el oficio Circular IP / Nol, de 2 de marzo de 2020, en

virtud de los cuales se imparten instrucciones relativas al formato y correcto uso que

deben dar los prestadores acreditados al certificado de acreditación que esta

su perintendencia otorga a d¡chos prestadores, a las ceremonias de otorgamiento del

ceitif¡cado de acreditación, asÍ como, respecto de su deber de dar estricto
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del artículo 43 del Reglamento. Para

los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y deberes reglamentarios
antes señalados, se recomienda a dicho representante legal comun¡carse con
la unidad de comun¡caciones de esta suPerintendencia, al fono 228369351.

70 NOTIFÍeUESE, además, al representante legal de la Entidad Acreditadora GCA

SALUD LTDA.

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

Adiunta:
- Texto corregido del informe de acreditación, de fecha 02 de abril de 2020
- Oficio Circular IPlNo5, de 7 de noviembre de 2011

EN MONSALVE BENAVIDES
DENTA DE PRESTADORES DE SALUD



- Ord. Circular IPlNo1, de 12 de enero de 2017
- Oficio SS/No286, de 2 de febrero de 2020
- Oficio Circular IPl Nol de 2 de marzo de 2O2O

EN CUMPLIM¡ENTO DE LO D¡SPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA I-EYNo19.880, soBRE BAsEs DE Los pRocEDrMrENTos_ADMINrsrRATrvos eu¡ mG¡¡i ósAcros DE Los óRGANos DE LA ADMrNraiRAclóüóEl EsrADo, ESrA TNTENDENcTA
I-NF-OIM¡ 

-A-UE 
CgI.¡TRA L4 PRISFNTE RE PROCEDEN I-OS SiéUICTrCS NCCUR.SOS,

!!.Rqcu1!o DE REPOSTCTóN, rL cunL oreE TNTERpoNERSE ANTE esrn r¡¡reruorrrrcn-, óeñrno
?l!lql_g-DE l D-iAs, coNrADos DESDE LA ruor¡rrcncrór,¡ DE LA MrsMA; i el irecünsoJEMRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O ST SóIO SE IrurÉAPUSIENfiSiE
SEGUNDO.RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO OCI- MISMO PLAZO
ANTES SEÑALADo.

#*ur*,
D¡str¡buclón:
- Solicitante de acreditación
- Responsable del proceso de acreditación- Representante Legal de la Entidad Acreditadora GCA Salud Ltda.- Super¡ntendente de Salud- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendenc¡a- Jefa (S) Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud Ip- Encargado Unidad de Gestión en Acreditac¡ón Ip- Encargada (S) Un¡dad de Fiscalización en Calidad Ip- Coord¡nadoras Unidad de Fiscalización en Cal¡dad Ip- Encargado Unidad de Apoyo Lega¡ Ip- Funcionario Registrador Ip- Expediente Solic¡tud de Acred¡tac¡ón- Ofic¡na de Partes
- Archivo


